
NÚM. 190. - SÁBADO 5 DE FEBRERO DE 1887.

DE LA

Lt'.» I>!/e» y las disposidúna del Glabiafw ton obliga- 
turifí» para la eapiiai de provincia desde qae se publican 
afidalt t^^ie en ella, y desde cuatro días después para los 
aemds oveblos de la »««»«« provinda. (TjET ps S os Ko- 
riBifBE ; BE 1837.)

SÜSCRICIÓN PARTICULAR
Es CÓEiioBA : Un mes, 3 pesetas.—Trimestre, 8,26,—Seis meses» 

16,50.—Un año, 33.
PuERi DK CórdORí: Da mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26,—Seis 

meses, 22,50,—Un año, 46.
Número a osito. 38 cénts, de peseta,

sB rua CICA TODOS nos días, bsckrto tos homcmoos

Las Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bolstinbs OpiciÁLEs se han de remitir al Jefe político res
pectivo, por cuyo condwto te pasarán á tos editores de los 
metidonadosperiódicos, (Obdeneb dk 2 he Abkii., de 3 r 21 
DB Octobre de 1864.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

{Gaceta del dia 3.1

SS. MM. el Key y la Keïna Regen
te (q, D. g,) y su Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

Gobierno civil de la provincia 
de Córdoba.

Circultvr num. SIS.

Encargo á los Sres. Alcaldes de loa 
pueblos de esta provincia, Guardia ci
vil y demás dependientes de mi Auto
ridad, procedan á la busca de las caba
llerías que se expresan, las cuales fue
ron robadas la noche del 29 del mes 
anterior del con ti jo denominado Mi- 
ñarzo, en el termino de Almedinilla.

Córdoba 3 de Febrero de 1887.—El 
Gobernador, Constantino Armesto.

Señas de las cabaUerias.^Vnji yegua 
de 6 ahos, la marca, pelo colorado, un 
lunar blanco en el lomo, sin hierro.

Otra cerrada, la marca, pelo como la 
anterior, calzada de los pies, careta.

Una ínula, de dos años, pelo negro 
entrecano, la marca.

Comisión provincial de Córdoba.

Núm. 67.
Extractos de los acuerdos relativos à 

asuntos de quintas adoptados por la 
Comisión provinci 1 en loa dias 29 y 30 
do Octubre; 4, 6, 13, 20 y 27 de No
viembre de 1886,

Sesión del dia 3,9 de Octubre.

PBESIDENCIA DEL SB. BABSOSO

Señores que asistieron:
Puente, Cortés Velarde, Serrano Lo

ra, Cabrera del Valle, Muñoz Sepúlve
da, Escribano, Delgado; Sr. Presi
dente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se acordó:

Reemplazo de 1886.

Declarar soldado sorteable, al mozo 
núm, 45, de Lucena; exceptuados tem

poralmente del servicio activo, por ra
zones de familia, al 61, de Palma del 
Río; 66, de Montilla; 83 y 180, de Lu
cen», y vacante, el núm. 40, de Luque, 
por fallecimiento dei mozo que lo 
ocupaba.

Con lo que terminó la sesión de este 
din,—Por acuerdo de la Comisión pro
vincial. —El Secretario, Angel María 
Castiñeira.

Sesión del día 30 de Octubre.

PHESIDBNCIA DEL SB. BASKOSO

Señores que asistieron:
Cortés Velarde, Puente, Muñoz Se

púlveda, Serrano Lora, Cabrera del Va
lle, Escribano, Delgado; Sr. Presi
dente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se acordó:

Revisión de 1883.

Poner á disposición del Sr. Coman
dante de la Caja de reclutas, al mozo 
núm, 2, del cupo de Priego, que ante
riormente fné declarado soldado defi
nitivo.

Reemplazo de 1886.

Declarar soldado sorteable, al mozo 
núm, 6, de Almedinilla; pendiente de 
fallo definivivo, al 23, de Pozoblanco, 
y exceptuados temporalmente del ser
vicio activo, por razones de famila, ai 
126, de Priego, y 10, de Pedro Abad,

Con lo que terminó la sesión.—Por 
aouerdodo la Comisión provincial.—El 
Secretario, Angd María Castiñeira,

Sesión del da 4 de Nomemirt,

PHE3IDEN0ÏA DEL SB.BABBOSO.

Sres. que asistieron:
Cabrera del Valle, Serrano Lora, 

Cortés Velarde, Muñoz Sepúlveda, 
Puente, Escribano, Delgado; Sr. Pre
sidente,

- Leída y aprobada el acta de la an
terior, se acordó:

Revisión de 1883,

Declarar exceptuado del servicio ac

tivo y cen destino á los Batallones de 
depósito, por rasones de familia, al 
mozo número 26, del cupo de Castro 
del Río.

Reemplazo de 1886,

Declarar soldados sorteables, á los 
mozos números 46, 48, 49, 98 y 107, 
de Montilla, y 93, de Priego,

Con lo que terminó la sesión,—Por 
acuerdo de la Comisión provincial,—El 
Secretario, Angel María Castiñeira,

Sesión del día 6 de Noviembre.
PBESIDENCaA DEL SR, APABICIO MARÍN

Señoree que asistieron;
Conde y Luque, Estrada, Barroso, 

Aparicio Sarrión, Moreno Sánchez, 
Gutiérrez Ravó, Velasco; Sr. Presi
dente.

Leída y aprobada- el acta de la an
terior, se acordó;

Reviaión del primer reemplazo de 1885.

Quedar enterada de una comunica
ción del Sr, Gobernador militar tras
ladando otra del Exemo, Sr. Director 
general de Infantería, en la que mani
fiesta no podex' acordar la baja que co
mo excedente de cupo se le interesó del 
mozo 113, del de Montilla, en vitud á 
que éste falleció en el mes de Mayo 
último.

Revisión dei segundo reemplazo de 1885.

Declarar pendiente de fallo definiti
vo, al mozo núm. 13, de Doña Mencía.

Reemplazo de 1886,

Declarar pendientes de fallo defini
tivo, á los mozos números 86, de Izná
jar,y 29, de Doña Mencía,y exceptuado 
temporalmente del servicio activo, por 
razones de familia, al 109, de Baena.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—Por acuerdo de la Comisión pro
vincial.—El Secretario, Angel María 
Castiñeira.

Sesión del día 13 de Noviembre.

PRESIDENCIA DEL SB, APARICIO MARÍN

Señores que asistieron:
Barroso, Conde, Velasco, Aparicio 

Sarrión, Moreno Sánchez, Estrada; 
Sr, Presidente.

Leída y aprobada el acta de la an
terior, se acordó:

Revisión del sagundo reemplazo do 1885.

Declarar soldado sorteable, al mozo 
núm, 32, de Doña Mencía, y exceptua
dos temporalmente del servicio activo, 
por razones de famlia, al 30, de Luce
na, y 280, de esta capital,

Reempbizo de 1886.

Que no há lugar á reformar la califi
cación de los mozos Francisco Barroso 
Rodríguez y Aurelio Gallardo Perea, 
de Valsequillo, en virtud á que las re
clamaciones deducidas contra los mis
mos son posteriores al plazo señalado 
por la ley pu ib interpone rías, nmnífes- 
tándolo así, al iVlcaldc para que lo ten
ga presente en la revisión inmediata.,

Declarar soldados sorteables, á los 
mozos números 22,156 y 167, de Luce
na; 84, de Castro del Río, y 4, de Enci
nas Reales; pendiente de fallo definiti
vo, al 23, de Pozoblanco, y exceptuados 
temporalmente del servicio activo, por 
razones de familia, al 33, de Lucena, y 
16, de Montemayor.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—Por acuerdo de la Comisión pro
vincial.—El Secretario, Angel Maria 
Castiñeira.

Sesión del día 30 de Noviembre.

PRESIDENCIA DEL SB. APARICIO MARÍN

Señores que asistieron:
Aparicio Sarrión, Estrada, Conde y 

Luque, Velasco, Barroso: Sr. Presi
dente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se acordó:

Revisión de 1884.

Desestimar la iusbauoia de la madre 
del mozo número 4, Francisco Morillo 
Gómez, del cupo de Cabra, en solici- 
eitud de que se exima á este del servi
cio militar activo, por haber contraído 
la excepción de hijo de viuda con pos- 
terioi'idad á su declaración de soldado 
é ingreso en Caja, en virtud á que la
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ley de 8 de Enero de 1882 que rige 
para los mozos de dioho reemplazo, no 
admite las que se contraigan después 
de dicho ingreso.

Segundo reemplazo de 1885.

Declarar exceptuados temporalmen
te del servicio activo, por razones de 
familia, al mozo número 13, de Doúa 
Mencia

Keemplazo de 1883.

Declarar soldados sorteables, á loa 
mozos números 6, de Rute; 7, de La 
Rambla; 24, de ViUfralLo, y I, da Iz
nájar; pendientes do fallo definitivo, 
al 37, de Rute, y 61, de Belmez; ex
cluido temporalmente de servicio acti
vo por defectofíaico, al 67,de Hinojosa; 
y exceptuados temporalmente del ser
vicio activo, por razones de familia, al 
66, de Pozoblanco, y 66, de Belmez.

Que se diga al Alcalde de Puente 
Genil que por conducto del de Alora, 
donde se dice residir el mozo número 
97, del primer pueblo, le haga saber 
que de no presentarse el 27 del actual 
se le juzgará como prófugo.

Confirmar el fallo del Ayuntamiento 
de Priego, por el que se declara pró
fugo al mozo número 88, de dicho pue
blo, sin perjuicio de oirle si se presen
ta ó fuere habido.

Con lo que terminó la seión de este 
dia.~Por acuerdo de la Comisión pro
vincial.—El Secretario Ángel iíaría 
Castiñeira.

Sesión del dia 37 de Noviembre.

PEESIDENCIA DEL SE. AJAS!CIO MAEÍul

Señores que asistieron:
Aparicio Sarrión, Conde y Luque, 

Velasco, Barroso, Moreno Sánchez, Es
trada, Marqués de las Escalonias; se
ñor Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se acordó:

Primer reemplazo de 1885.

Dirigirse al Sr, Gobernador civil pi
diendo imponga al Ayuntamiento de 
Eute la multa de 200 pesetas por no 
haber cumplido dentro del plazo que 
preceptúa el art. 147 de la Ley t e 8 
de Enero de 1882 con la obligación 
que el mismo impone, de remitir el ex
pediente de prófugo que ha debido 
instruir al mozo, núm. 48, Juan Cruz 
Roldán, rogándole al propio tiempo se 
sirva disponer se haga efectiva á la 
mayor brevedad.

Segundo reemplazo de 1885.

Declarar soldado sorteable, al mozo 
núm. 15, de Villanueva de Córdoba, y 
exceptuado temporalmente del servi
cio activo, por razones de famila, al 66, 
de Lucena.

Keemplazo de 1886.

Declarar soldados sorteables, á loa 
mozos números 29, 34, 60, 62, 68 y 79, 
de Hinojosa; 6, de Posadas; 1.", de San
taella; 3 y 6, de Villaralto; 35, de Villa- 
nueva de Córdoba y 9, de Iznájar; y 
exceptuados temporalmente del servi
cio activo, por razones de familia, al 
61, 69 y 66, de Belmez, y 71, de Cabra.

Que se instruya por el Ayuntamien
to de Aguilar expediente de prófugo 

contra el mozo núm. 35, de dicho 
pueblo.

Revocar el acuerdo del Ayuntamien
to de Puente Genil en el expediente 
de prófugo instruido contra el mozo 
núm. 97, de dicho pueblo, y en su vir
tud declararlo como tal, sin perjuicio 
de oirle si fuere habido ó presentado,

Imponer al Ayuntam.ento de Luce
na, por no haber instruido los expe
dientes de prófugo á los mozos núme
ros 73, 112 y 177, de dicho pueblo, la 
multado 150 pesetas, ó sea la de 60 por. 
cada caso de omisión, como determina 
el art. 92 de la vigente ley, y dirigirse 
al Sr. Gobernador rogándole se sirva 
disponer lo conveniente á fin de que 
se haga efectiva á la mayor brevedad.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Angel Aíaría Castiñeira.

JUZGADOS

Derecha de Córdoba.

Núm. 207.

D. Antonio Martines: Aranda, Juee de 
instmcción de este distrito.

Por el presente, cito, llamo y em
plazo á los autores de la desaparición 
de 11 roses vacunas del cortijo de la 
Harinilla, de este ténnino, en la noche 
del 24 al 25 del actual, propias de don 
Ignacio Córdoba y D, Francisco de 
Asís, vecinos de la villa do Espejo, do 
esta provincia, ó á los conductores de 
dichas reses, cuyas señas se expresan á 
continuación, para que en el término 
de 10 días, á contar desde la inserción 
de este edicto en la Caceta de Madrid, 
comparezcan en esto Juzgado, sito en 
la calle de las Cabezas, núm. 15, con 
objeto do recibirles la oportuna decla
ración en la causa que con dicho mo
tivo me hallo instruyendo, pues de lo 
contrario les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y ai propio tiempo ruego y encargo 
á todas las Autoridades, Guardia civil 
y á los Agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de di
chas personas y reses vacunas, y si 
fueren habidas serán conducidas á es
te Juzgado á disposición del mismo.

Dado en Córdoba á 29 de Enero de 
1887.—Antonio Martínez,—El Actua
rio, J. J. Angel de Castro.

Señas de las reses vacunas.—Un buey 
retinto, grande, otro colorado, lucero, 
otro colorado, bragado, otro negro, lu
cero, con el hierro en forma de una ese; 
una vaca retinta, preñada, otra retinta» 
mediana, un novillo entero, retinto, ro
sado; estos tres conuu hierro en formada 
V y una cruz entre las dos patas do 
arriba, y dos bueyes y dos vacas, cuyas 
demás señas se ignoran.

Izquierda de Córdoba.

Núm. 209.

D, Manuel Segundo Belmonte g Camacho, 
Juex municipal del distrito de la iz
quierda de Córdoba.

Por el presente se cita, llama y em
plaza á Pedro Molina, que últimamen
te ha estado de camarero en un café de

la ciudad de Linares, y cuyo paradero 
use ignora, para que en el término de 
quince días comparezca en este Juzga
do, celle de José Rey, núm. 2, á oír la 
sentencia recaída en el juicio de faltas 
que se le sigue por el escándalo que pro
dujo en el mes de Setiembre último en 
el café de la calle Garci a Lo vera, de esta 
capital, donde estaba de camarero; ba
jo apercibimiento, que de no compare
cer, le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Córdoba á 31 de Enero de 
1887. — Manuel Segundo Belmonte.— 
Por mandado de S, S., José Cabrera, 
Secretario.

Rute.
Núm. 193.

D. Isidoro Bueda Morales, Bicendado 
en Derecho Civil y Canónico y Juez 
municipal ó interino de instrucción de 
esta villa y su partido.
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio que se siguen en este Juz
gado, de oficio, y por la Escribanía dsl 
Actuario, contra Juan Rafael Muñoz 
Caballero, de esta vecindad, para ha
cer efectivas las costas en que fué con
denado por consecuencia de la causa 
que se siguió por lesiones, en las cua
les se saca por segunda vez á pública 
subasta, por término de 20 días, la fin
ca siguiente:

Una casa, situada en^ la calle Pedro 
Gómez, de esta villa, sin número de 
gobierno; que linda: por su derecha, 
entrando, con otras de Mateo Palacios; 
por la izquierda, con puerta falsa de 
las de Andrés Molina García, y por 
los patios, con otras de Antonio Díaz; 
se compone de un sólo cuerpo y dos 
pisos, formada sobre cinco varas de 
frente por seis de fondo; cuya cusa se 
subasta por el tipo de 82 pesetas 29 
eéntimos.

El remate tendrá lugar en la audien
cia de este Juzgado, en el día 24 de 
Febrero próximo, y hora de las doee do 
su mañana; haciéndose constar que los 
licitadores deberán consignar en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 del va
lor señalado á la casa, y no se admitiráu 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes del precio, y que los títulos 
de ella están de manifiesto en la Es
cribanía del Actuario, para que puedan 
ser examinados; previniéndose á los li
citadores que deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho á exigir 
ningunos otros.

Dado en Rute á 26 de Enero de 
1887.—Isidoro Rueda,—El Escribano, 
Francisco del Puerto.

Lucena.

Núm. 197.

D, Atanasio de Burgos y Torrens, Juez 
de primera instancia de esta ciudad y 
su partido.

Por la presento requisitoria se citan, 
llaman y emplazan á Rodrigo Martín 
Santiago, Manuel Heredia Quirós, Se
bastián Heredia Campos y Sebastián 
Heredia Vega, cuyas circunstancias 
personales se ignoran, en cuyo poder 
leí fueron encontradas varías caballe
rías robadas á Alonso Tornay, vecino ,

de Montija, para que en el térmi
no de 10 días comparezcan en este Juz
gado á responder á los cargos que les 
resaltan, hechos en la cansa que con 
tal motivo se sustancia, mandada re
producir por la Audiencia de Sevilla, 
mediante á haber sufrido extravío la 
seguida coa fecha 6 de Abril de 1882, 
cuyo hecho tuvo lugar en las inmedia
ciones de Villaluenga, en la provincia 
de Cádiz.

A la vez ruego y encargo á todas las 
Autoridades así civiles como militares 
procedan á la busca y captura de indi
cados sujetos remitiéndolosá mi dispo- 
cieión, caso de ser habidos, en la cárcel, 
de este partido.

Dado en Lucena á 27 de Enero de 
1887.—Atanasio de Burgos.—El Ac
tuario, Pedro Romero.

Alhama.
Núm. 203,

D. Luis de Montes loledo, Caballero Co~ 
mendador de la Beal y distinguida Or
den Española de Carlos 1Î1 y Juez ac
cidental de instrucción de esta ciudad.
Por la presente requisitoria, se hace 

saber. Que en la causa que en este Juz
gado se sigue contra Francisco More
no Fernández, vecino de Ventas de 
Zafarraya, soltero y de 23 años, sobre 
homicidio, he acordado proceder ála 
captura de dioho procesado, y para que 
tenga efecto pido y encargo á los se
ñores Jueces, Autoridades, puestos de 
Guardia civil y demás agentes de poli
cía judicial, que supieren su paradero, 

í procedan á capturarlo, y verificado 
que sea, pouerlo á mi disposición en la 
cárcel de esta ciudad coa las segurida
des convenientes.

Dado en Alhama á 28 de Enero de 
1887,— Luis de Monte.s Toledo,—Por 
mandado de S, 8., Francisco Molina,

Subinspección del Cuerpo 

de Carabineros.
Núm. 172.

D. Demetrio Solís y Pareja, Coronel Sub
inspector del Cuerpo de Carabineros y 
Presidente de la comisión de compra de 
caballos para el Cuerpo,

Hago saber: Que dispuesto por el 
Exemo, Sr, Director general del Cuer
po la compra de 30 caballos para com
pletar la dotación de los que necesitan 
varias comandancias, queda abierta la 
compra hasta completar dicho núme
ro, publícándose el presente anuncie 
para que llegue á conocimiento de los 
ganaderos y propietarios que quieran 
presentar aquéllos á la referida comi
sión de compra de caballos, en el cuar
tel del Cuerpo, de esta capital, Plaza 
de Santo Domingo, núm, 15, debiendo 
reunir además de completa utilidad 
para el servicio dei Instituto, aprecia
da por los Jefes, Oficiales, Profesores 
veterinarios que componen aquélla las 
condiciones siguientes: alzada, un me
tió 51 centímetros,edad mínima, cuatro 
años los de raza extranjera, y cinco los 
de otra, y siete como máximo, y su 
precio no ha de exceder de mil pesetas-

Badajoz 25 de Enero de 1887.—De
metrio Solís.
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Instituto Geográfico y Estadistico.
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

TRABAJOS ESTADISTICOS

f practicadas y adelantos de la opera
ción.

No sólo deberán figurar en el esta
do los edificios hibitados constante ó 

Níini. 210.
A los .hisces municipales de Encinas hea 

les y Vï,lla7ineva de Côriloia.
Habiendo trascurrido con exceso el 

plazo que fijé á VV. en circular del día 
4 de Diciembre de 1886, inserta en el 
Boletín Oficial del 9, para que se pre
sentaran ai cobro de sus respectivas 
remuneraciones por el trabajo del mo
vimiento de la población de 1879-82, 
be acordado dar por terminado dicho 
servicio y anunciarlo por medio de este 
periódico oficial.

Córdoba 31 de Enero de 1887.—El 
Jefe de Trabajos Estadísticos, Manuel 
Cabronefo.

Núiu. 205.

Cieetííaí- d loa Srea. Alcaldes de la provincia.

Habiendo dispuesto la Dirección ge
neral del Instituto Geográfico y Esta
dístico la formación de nn Nomenclá
tor que dé á conocer el número y con
diciones de los edificios y albergues 
existentes en la actualidad en cada uno 
de los Ayuntamientos de EspaSa, de 
cuyo acuerdo tienen ya conocimiento 
las Corporaciones municipales de esta 
provincia por la circular del Sr. Go
bernador (¿vil, fecha 21 de este mes, 
publicada en el Boletín Oficial del 
22, es llegado el momento de que esta 
Jefatura comunique á V. las instruc
ciones oportunas para llevar á cabo 
este trabajo, que por su importancia y 
trascendencia es indispensable se eje
cute con la mayor exactitud, á cuyo fin 
le recomiendo que se fije con deteni
miento en todos los extremos de esta 
circular,

Los datos que han de consignarse 
en los impresos que oportunamente le 
remitiré, deben ser comprobad s de 
un modo seguro y eficaz para que ad- 
quie-an el mayor grado de certeza, 
podrán servir de baso las que actual
mente conserva esa Corporación do su 
digna pre iJenota, pero do ningún mo
do se considerarán definitivos hasta 
tanto que por medio de los dependien
tes de ese Ayuntamiento y de los se
ñores Concejales y particulares que se 
presten á ello, no se verifique nn es
crupuloso escrutinio y reconocimiento 
que asegure su completa exactitud,

A la presente circular acompaña un 
modelo para la más completa inteli
gencia del trabajo, y como en él verá, 
las noticias que as piden han de refe- 
rinse al 1,® de Marzo próximo. Se escri
birán primeramente en papel común, 
rayado al efecto, como borrador, y des
pués de completas y rectificadas con
venientemente 86 copiarán en el im- 
pre.so, que sellado y firmado por V. y 
el Secretario, me remitirá en los diez 
primeros días del mes citado. Este 
plazo es muy suficiente para terminar 
el servicio, si en cuanto llegue á su po
der la presente circular le dá comienzo 
con su acreditado celo ó interés, y para 
que esta Oficina pueda marchar ente
rada y velar por el riguroso cumpli
miento del mismo, se servirá V. oficiar
me el día 16 de Febrero sin olvido ni 
excusa, detallándome las gestiones

temporalmente, formando ciudades, vi
llas, lugares, aldeas, etc., ó diseminados 
por el término, .sino las inhabitadas y 
hasta las abandonadas y ruinosas, te
niendo cuidado de poner á estos últi
mos una llamada al pió del estado que 
dé á conocer su situación.

Los edificios en construcción figura
rán como concluidos si ya están bien 
determinados snoaráctery condiciones.

Los campo-santos situados fuera de 
las poblaciones sólo se inscribirán cu an
do comprendan en su recinto algún 
edificio ó vivienda, si no fuera más que 
un terreno cerrado de tapias no se in
cluirán.

Tampoco se incluirán los edificios 
arruinados y sin cubierta ó abrigo, á 
menos que recuerden alguna gloria 
histórica ó artística.

En la PRIMERA CASILLA 56 expresarán 
por sus nombres propios todos los gru- 

; pos de población existentes en el tér- 
j mino, entendíéndose por tales cual- 
• quier entidad compuesta de dos ó más 
' viviendas unidas ó próximas que for- 
! men conjunto natural.
} Aun cuando no se concibe que nin- 
j guno de éstos existan sin su nombre 
; pi*í*pio, las viviendas ó sitios rurales 
| que formen grupo y no los tengan co- 
' nocidos, so designarán con el genérico 
j respectivo, seguido del nombre perso- 
! nal del dueño, arrendatario ó inqui- 
• lino.
j Cada grupo ocupará una línea del 
1 estado, colocándose por rigurosoorden 
. alfabético, ácuyo fin se tendrá en cuen- 
¡ ta que Ia Ch y la (doble) RR son letras 
j distintas de la H y laR (sencilla) y van 
j respectivamente después de ellas.
; Figurarán eu la última línea (que se 

subdivide en dos desde la casilla iu- 
, mediata) todos lo.s edificios ó alber

gues diseminados, ó sean los que cons
tan de nna .sola casa, y por su separa- 

i ción de! casco del Ayuntamiento y de 
! otros edificios no pueden considerarse 
i formando parte de aquél ni grupo con 

éstos.
Los palomares, pajares, bodegas, 

chozas de pastores, colmenares, cober
tizos, etc., que por sus condiciones de 
solidez deban comprenderse en este 
Nomenclátor, pero que no están desti
nados principalmente á habitación, no 
figurarán con sus nombres propios en 
esta primera casilla, aunque formen 
grupos entre sí, sino que todos ellos se 
incluirán en los edificios y albergues 
diseminados,

Al consignar los nombre.^ de los 
grupos ó entidades de población se 
cuidará de escribirlos con toda clari
dad y de la manera como los escriben 
los naturales de la provincia, sin omi
tir los sobrenombres distintivos que 
tienen algunas poblaciones ó vivien
das, aunque no haya en la comarca 
otras de igual nombre y parezca inne
cesario el segundo con que se apellidan, 
como Villafranca de Córdoba, Castro 
del Rio,etc.

Cuan lo una población ó vivie.ida 
sea conocida con dos ó más nombres se 
escribirá primero el más común ú ofi- 

1 cial, y á seguida los demás; por ejem

plo, Villanueva de la Sagrad Lomin
char, Daganzo de Abajo ó Daganzue- 
1o, etc,,y lo misino si el nombre es uno 
mismo con alguna pequeña variación, 
como en Arciniega ó Arceniega.

Los nombres propios de poblaciones 
ó viviendas que se usen en el país con 
artículo lo llevarán pospuesto y entre 
paréntesis, como Cariota (La), Viso (El), 
á menos que el artículo y el nombre se 
hallen tan confundidos en una sola 
voz que nunca las separe el uso, como 
Elorrio, Labisbal, etc.

Los nombres de poblaciones ó vi
viendas compuestas de do.s sustanti
vos ó sustantivo y adjetivo ó de otro 
modo cualquiera, como Torrecampo, 
Pozoblanco, Santaella, etc., se escribi
rán unidas en una sola palabra, á no 
ser que los naturales los escriban des
unidos, en cuyo caso se pondrá un 
guión entre ambas voces, corno Puen
te-Geni!, Santa-Eufemia, Redro-Abad, 
etcétera.

Cuando un edificio por su naturale
za inhabitado, tal como Universidad, 
Museo,castillo, iglesia, ermita, etc., ten
ga algún departamento para morada, 
se considerará como si fuesen dos edi
ficios, ya estén comprendidos en el 
cuerpo delaa ciudades, lugares, al leas, 
caseríos, etc., ó ya figuren indepen
dientemente con sus nombres perti- 
cula]‘es.

Se designará la cabeza de cada Ayun
tamiento, subrayando el nombre de 

¡ cada población en dónde se halle esta- 
’ blecida la Gasa Consistorial.
i En la SEGUNDA CASILLA ss consigua- 
, rá la clase de cada una de las entida

des de población que con sus nombres 
r propios figuran en la casilla anterior, 
! como ciudad, villa, lugar, aldea, caserío, 
i alquíría, arrabal, barriada, casas de cam. 
1 yo, de labranxit, de labor ó de huerta, cor- 
; Ujuda, moli7ws harmeros ó de aceite, ora- 
- torios y casa, cintilas de guarda, etc., etc. 
j No se usarán en esta casilla los noin- 
i hres genéricos que se refieren al .suelo, 

corno h(t}‘ediul, dehesa, pago,et,c., sino las 
que califiquen las moradas, como cfi- 

; sas, molino, erinita, etc
; Tampoco se usará ai alad ameuta el 
] calificativo anejo, sino las de lugar, nl- 
j dea, caserío, etc., que son las que ver- 
j daderamente determinan las clases de 
: las poblaciones ó viviendas.

Por caserío ha de entenderse el grupo 
de casas mas ó menos en contacto, 
habitadas por distintas familias, y por 
cortijada el grupo que á veces forman 
las casas de algunos cortijos conti
guos.

Con los dictados de arrabal, barria
da y barrio se calificarán tan solo 
aquellos grupos de población que eslén 
unidos ó poco distantes del casco de 
la capital del Municipio. Los mas le
janos se llamarán lagar, aldea ó case
río, según les corresponda por sus cir
cunstancias.

En la TERCERA CASILLA 36 consigna-, 
rá la distancia á la capital del Ayunta
miento de cada, uno da los grupos da 
población, expresada precisamente por 
kilómetros y metros. Por si tiene nece- 
óidad de ellas, á continuación de esta 
circular encontrará una tabla de equi
valencia entre las medidas métricas y 
las usadas de antiguo en esta provin
cia, que recientemente ha publicado 

el Instituto Geográfico y Estadístico.
Losedifieiosy albergues diseminados 

se dividirán en dos griipcis, según pue
de obseivar en el modelo; en uno er m- 
prenderá todos los que disten menos 
de 1,600 metros, ó 1.600 metros justos, 
y en el otro los que se hallen á mayor 
distancia de esa cifra.

La medida de la distancia se apre
ciará contando desde los muros ó últi
ma casa del casco del Ayuntamiento á 
Ja entidad de que se trate, por la vía ó 
senda practicable más corta.

En la CUARTA CASILLA 86 clasificarán 
los edificios por el número de pisos, 
considerando de uno solo á los que hi
jo techado cubierto ó tejado no tienen 
más suelo que el del nivel de la calle 
ó campo, poco más ó ménos, sin ha
cer cuenta de las cuevas ó sótanos.

Las que tengan ma.s de un pi.so se 
contarán por el de soladas ó pavimen
tos del edificio, sin hacer mérito de 
las torres,.torreones ó miradores que 
de él se eleven. Los graneros, cáma
ras, desvanes y sitios .semejantes, cons
tituirán piso, aun cuando no se habi
ten, si ocupan la. parts más extensa de 
los edificios.

En la QUISTA CASILLA solo han de 
incluirse los albergues, enteudiéndose 
por tales Ias viviendas cuya construc
ción no sea de fábrica ó lo sea solo 
en parte, se hallen cubiertas ó cerra
das y tengan cierta solidez como des
tinadas á satisfacer una necesidad de 
carácter permanente. No figurarán por 
tanto los resguardos ó abrigos para 
personas ó ganados que sean de suyo 
portátiles ó tan efímeros que solo es
tén destinados á durar breve y casi 
determinado tiempo.

.En la CASILLA sexta se reasamirá el 
! número de edificios y albergusií de ca

da línea.
Para llenar la última casilla del 

estado, se tendrá en cuenta, que cuan
do Varios individuos teau patientes, 
sean extraños, aunque habiten en com
pañía, vivan con independencia por 
contar con recursos prop¡o.s sin que 
puedan calificarsc como huéspedes ó 
dependiendo unos de otros, se consi
derarán como familias distintas.

i Los hijos casados, aunque vivan 
■ con sus padres, deberán cousiderarse 

como familia independiente.
j Son también cabeza de familia los 
¡ que viven solos, y cada uiio de los 
! cónyuges que por no hacer vida común 

habitasen en distintas casas.
Si en alguna línea de esta casilla no 

hubiera cifra que consignar se expre
sará la causa por nota al pió del esta
do. Tambien se expresará por notia 
en caso de haber edificios ó albergue, 
que solo están habitados una parte del 
año, cual sea esta; y si al hacerse el 
Nomenclátor, ó sea en 1.“ da Marzo, es
tán deshabitadas, se dirá el número 
de familias que por término medio ocu
pan cada edificio en las' época.s en que 
vuelven sus moradores.

Creo que con las anteriores instruc
ciones y la vista del modelo, podrá V. 
dar cumplimiento á este servicio con 
la mayar perfección; pero si- alguna 
duda se le oeun-e puede consultár nie
la para evitar errores,

VueIyo á reiterarle que se fije mucho 
en todos los pormenores y detalles de 
esta circular, y que no deje de enviar- 
nie los datos que se piden para el día 
10 de Marzo próximo.

Dios guarde á V, muchos años, Cór
doba 29 de EnerO de 1887, —El Jefe 
de Trabajos Estadísticos, Maituel Ca- 
bronero,

Sr. Alcalde de........
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BOLETIN OFICIAL DE Li PROVINCIA DE CÓRDOBA

(MODELO)

PROVINCIA DE ALMERÍA AYUNTAMIENTO DE PURCHENA

BiUaciones, grupos y viviendas aisladas existentes en este distrito-, número de edificios de que se componen y de familias gue los ocupan en 1° de Marso de 1887.

ENTIDADES DE POBLACIÓN
3.“ 4-*^ 5." 6.’ 7.“

ALbergaea

2.“
I}ist44TT,nÍA A Ift Capitel 

del Ayuntainieut^ï.
EDIFICIOS 6 seo. barracas, 

euevasi
TOTAL de familiis 

que o oup eu

NOMBRES CLASES /Tiïepîéii'ûî. Mdros» De un piso. De dos pisos. De trea pisos. obozaa, etc. y alborees.
los ediAoios 
y albergnea»

Baibarenas............................................. Cor tij ada ............................ 1 600 3 n » 2 6 6

Campana (La)...................................... Aldea.................................. 3 iï 41 6 2 II 48 69

Cercado (El)........................................... Arrabal............................... 7Ï 300 16 1 « n 16 14

Padúles............... . ......................... .. Venta y molino.. .............. 6 II 2 n 1 3 5

Purchena...................................................... Ciudad................................ ÏÎ >Ï 1.027 612 130 71 1.669 1.818

Rivera — Alta......................................... Caserío........................ . 2 ÎÏ 62 3 17 « 65 65

Rivera — Baja........................................ Idem................ 2 800 68 16 1 71 86 87

Santa — Águeda..................................... Lugar. .. ............................ 6 300 123 25 7 II 166 161

Torrecilla................................................. Casas de labor.................... 1 200 4 h ÎÏ 1 5 4

Venta del Indio....................................... Venta y casilla................... 7 » 1 1 II 77 2 3

Edificios y albergues diseminados, cuya No excede de...................... 1 600 102 14 1 12 laY 132

distancia ála capital del Ayuntamiento Excede de......................... 1 600 241 3 n 22 266 181

Totales............. 1.677 682 141 38 2,438 2.525

Nota — En Cercado ŒD existen 4 edificios de un piso que sólo están Habitados en los meses del verano. Entre los edificios diseminados que diatan menos de 1.600 metros hay uno ahando- 
nadoy riunoso. Entro los áisenúiiadoa que distan más de 1,600 metros hay 94 edificios que sólo se habitan en tiempo de la ^siembra y la reoolecejón de cereales, y 8 albergues en el mismo 
caso.

(Sello del Ayuntamiento,)
(Fecha y firma del Alcalde y del 

Secretario, eu representación 
del Ayuntamiento).

Tabla de equivalencias entre las medidas métrico-decimales y las usadas de antifluo en la provincia de CÚRD0BA, publicadas recientemente por el institute Geográ
fico y Estadistico. '

Vara.,..........................................................................  (Vals) 0,835905 metros 
jjg^-PQ ................................................................... 1,196308 varas, ó 1 vara, o pies, 7 pulgadas, o líneas, 805 milésimas de línea.

Vara cuadrada.................................................................. „ 0,698737169025 metros cuadrados

Metro cuadrado................................................................ n 1,431153292 varas cuadradas, ó 1 vara cuadrada, 3 pies cuadrados, 126 pulgadas cuadra

das, 111 líneas cuadradas, 552 milésimas de línea cuadrada .

Vara cúbica..................................................................... „ 0,684077893273842625 metros cúbicos.

Metro cúbico.................................................................... n

Libra............ ....................................................................  n

Kilogramos....................................................................... n

Arroba para líquidos....................................................... n

Litro........................................................................... * ■ • ■ n

Media fanega para áridos................................................. „

Litro de grano..........................................................................

Fanega superficial de 8760 by 12 varas cuadradas..........  „

Aranzada de 6266 1(4 varas cuadradas........................... „

Área................................  ,................................. n

Legua de 6666 2(3 varas............... ............  » »

Kilometro........ .........................................................

varas cúbicas, ó una vara cúbica, 19 píes cúbicos, 391 pulgadas cúbicas, 1,307 

líneas cúbicas, 652 milésimas de línea cúbica,

0,460093 kilogramos

2,173474 libras, ó 2 libras, 2 onzas, 12 adarmes, 409 milésimas de adarme.

16,31 litros

1,962 cuartillos, ó 1 cuartillo, 962 milésimas de cuartillo

27,60 litros

0,870 cuartillos, ó 0 cuartillos, 870 milésimas de cuartillo

61,212287 áreas

36,727372 áreas

143,115329 varas cuadradas, ó 143 varas cuadradas, 1 pie cuadrado, 33 milésimas de 

pie cuadrado .

5,672699 kilómetros

1196,308 varas, ó 1196 varas, 0 pies, 924 milésimas de pie.

OvaDOBA.—Imp. Fieriaual (Cu* OtMtr* H«>yi*i*)'
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